
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 1100140030512019-00573-00 

 

Observada la constancia secretarial que antecede (Pdf 025), requiérase 

nuevamente a la Policía Nacional, Sijin Division Automotores, para que, a más 

tardar dentro del término de ocho (08) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, informen que tramite dieron a los oficios Nos. 0332-2022 del 22 

de abril de 2022 (Fl. 27) y 0424-2023 de 29 de mayo de 2023, recibidos en esa 

dependencia vía correo electrónico en la data “6/06/2023 8:52 AM” (Consecutivo 

024).Se adjuntarán copias de las providencia y de las misivas en mención. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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